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PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2  DE 

LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE 

LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, DE CUATRO (4) PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL, FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN 

CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 

TÉCNICA, CLASE DE TÉCNICOS SUPERIORES, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

A, SUBGRUPO A1. 
 

El Tribunal Calificador del presente procedimiento, en sesión celebrada el 27 de 

diciembre de 2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la convocatoria, constando que 

durante el plazo otorgado al efecto se formularon dos alegaciones contra las 

calificaciones finales, que una vez estudiadas por el Tribunal han sido estimadas 

parcialmente, una vez aplicados los criterios establecidos en la base 8.2. de convocatoria 

para dirimir los empates, los/as aspirantes que han superado el procedimiento son los/as 

siguientes: 

  NOMBRE Y APELLIDOS DNI CALIFICACIÓN FINAL 

1 
DORTA BARROSO MARIA DEL 
MAR 

***9635** 100,00 

2 
LUTZARDO MARICHAL 
MAGDALENA 

***4182** 99,100 

3 MESTRES JIMENEZ MONTSERRAT ***1505** 97,000 

4 MARTINEZ ROJAS MARIA VANESA ***9694** 88,000 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Francisco Suárez Hernández 
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